
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 
REFERENCIA: 2020-00149 

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  

DEMANDANTE: MARTHA ROBLEDO CAICEDO 

CAUSANTE: CLEMENTE ROBLEDO PEÑA Y 

LUZMILA CAICEDO DE ROBLEDO  

 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, allegado por los 

señores FERNANDO ROBLEDO CAICEDO, EDGAR ROBLEDO CAICEDO, MARIA 

ERLEYNA ROBLEDO CAICEDO, JHON JAIRO ROBLEDO CAICEDO, MARGARITA 

ROBLEDO CAICEDO Y OSCAR ROBLEDO CAICEDO, el despacho tiene en 

cuenta la manifestación que realizan, referente a que aceptan 

la herencia con beneficio de inventario, de conformidad con el 

artículo 492 del Código General del Proceso.- 

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

30 DE JUNIO DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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